
NUM. 263,-VIERNES 10 DE OCTUBRE DE 1890.

is Wftriísl
DE LÂ

iaa^soaia as afliiaaaa
XiM leyes obligará» e« la Penittatda, islas Baleares yOa- 

’’orias á les vernie días de s« prornwi^acién, si m ellas no se 
Depusiere otra cosa.

Se entiende hecha la protnwigaeión el día en iW termine la 
Cerdán de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. l.o DEL Cí^DiGO CIVIL vigente).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, S peseta*,,—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50—Un f,5ojí3.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Ün ano, 46,
Número suelte, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS El AS, KXCBFTO LOS DOKIHGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se memden pubUaar a 
los Boletines Oficiales se han de remitir td Jefe potídeo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Obobnes de 2 os Abril, db 8 t‘21 
DB Octubre de 1864.)

I*>‘e8i(l6ncia del Consejo deldinistros.

(Qaceta del die 9.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia, 

^outimiau en San Sebastián sin nove- 
^^d en su importan te-salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TKATAUO PRIMERO 

®’'eanización y atribuciones da los Tribu- 
nales militares

(Continuación.)

CAPITULO n
Cel Consejo de Guen-a de Ofcialea 

generales

Articulo 60. El consejo de guerra 
^® Oficiales generales se compondrá: 

I^é un Presidente.
Oe sai3 Vocales, uno y otros Ofioia- 

®® generales.
I'residirá el Consejo el Oficial gene- 

más caracterizado y más antiguo 
® los llamados á formarlo en cada 

ca8o.
El Presidente, siempre que sea po- 

^^le, será de mayor categoría que loe 
’Ocales.

Asistirá tambien un Asesor, Tenien- 
Auditor del Cuerpo Jurídico mili

ti en los casos determiaados en el ar- 
”eulo 41,

Art. 51, El Presidente y los Voce
as del Consejo de guerra de Oficiales 

S^Uerales, serán nombrados por la Au- 
, ^“^'i judicial superior en loe respeo- 

^‘’^03 casos, por turno entre loa Ofioia- 
® generales que tengan su residencia 

^ la del cuartel general ó capital del

Consejos de guerra, se nombrarán dos 
suplentes, siempre que sea posible. '

Art. 56. Cuando alguno de loa pro.- 
oesados perteneciese á los Cuerpos an- 
xiUares del Ejercito, dos de los Vocales 
del Coaaejo deberán ser del mismo 
Cuerpo auxiliar, si los hubiere de la 
graduación militar correspondiente, ó 
uno, en caso de no haber más.

Siendo varios los procesados, y de 
distintos Cuerpos auxiliares, cada uno 
de los dos Vocales deberá ser dal Cuer
po respectivo á que pertenezcan los dos 
acusados de superior empleo.

No habiendo los que "e requieran pa
ra el caso, se nombrarán los dos de un 
solo Cuerpo auxiliar, y á falta de todos, 
ee organizará el Consejo prescindiendo 
de Vocales de dicha clase.

Art. 57, Los iudividuosde la Arma
da que seau sometidos à la jurisdic
ción de Guerra, se considerarán equi
parados á tos del Ejército por razón de 
sus empleos y condiciones, en cuanto 
al seflalamiento del Tribunal que haya 
da juzgarles.

Igual precepto se observará con rela
ción á los prisioneros de guerra de ejér
citos extraños que hayan de ser juzga
dos por los Tribunales militares.

Art. 68. Para el nombramiento de 
Presidente y Vocales de los Consejos 
de guerra, se llevarán en el Estado Ma
yor de los Ejércitos, en las Capitanías 
generales da loa distritos, en los Go 
biernos de lae plazas y en los Cuerpos, 
listas de los individuos pertenecientes 
á las diversas clases llamadas á prestar 
dicho servicio, designándose por orden 
de antigüedad loaquefueren necesarios 
en cada caso.

No volverá el turno á los que ya hu 
biesen cumplido oon dicho servicio 
mientras haya algún individuo sin 
haberío prestado.

Art. 69, Si dentro de! territorio don
de haya de oelebrarse el Consejo de 
guerra no ss pudiera disponer de los 

j Vocales necesarios que reúnan las condi- 
oit-nea señaladas paracada caso, se recu
rrirá á los de iguales empleos de la 
Armada Residentes en la localidad, y

Art. 52. Cuando en la residencia 
del cuartel general ó capital de distrito 
ó eircunsoripción no hubiere número 
suficiente de Vocales, se teourrirá á los 
que residan en otros punto.s de la juris 
dicción de la misma Autoridad, y si 
tampoco bastasen ó no fuera conve
niente alsjarlos de su destino, serán 
llamados á formar el Consejo por orden 
da antigüedad, Coroneles, y en su de
fecto Tenientes Coroneles, unos y otros 
efectivos.

En ningún caso se dejará de nombrar 
á dos Jefe ades uperior categoría á la del 
más caracterizado de los acusados ó da 
mayor antigüedad de empleos.

Árt. 53. El Consejo de guerra de 
Oficiales generales conoee de las causas 
no reservadas al Supremo de Guerra y 
Marina instrictas:

1 ." Contra los Oficiales del Ejército 
y sus asimilados.

2 .“ Contra los retirados de estas 
clases que no hubiesen sido separados 
del servicio por virtud de procedimien
to judicial ó gubernativo.

S." Contra individuos de las clases 
de tropa que tengan grado de Oficial ó 
la Cruz de San Fernando,

4 .“ Contra Senadores y Diputados 
á Cortes, fuacíoní ríos del orden judi
cial y Ministerio fiscal, así de la juris
dicción ordinaria como de las especia
les, y demás funcionarios administrati
vos que ejerzan autoridad.

Art. 64. El Consejo de guerra de 
Oficiales generales se celebrará en la 
residencia del cuartel general, capital 
del distrito ó cirenuscripciÓn.

Si no fu ese posible,la Autoridad judi
cial designará el punto en que haya de 
oelebrarse, dentro del territorio de au 
mando.

CAPÍTULO 111

Disposiciones comunes á todos los Conse~ 

■ jos de gtierra.

Sección primera.

Reglas generales ppra la celebración 
de los Consejos de guerra.

Art. 65. Además del número de Vo
caleq, necesarios para constituir los 

en defecto de éstos, se pedirán los que 
falten al Ejército ó distrito más inme
diato ó de más fácil comunicación.

Lo mismo se observará respecto à 
loa Asesoras cuando éstos deban asis
tír al Consejo de guerra. En Ultramar 
podrán los Capitanes generales prescin
dir del nombramiento de dichos Aseso
res cuando falte personal del Cuerpo 
Jurídico militar para este servicio.

Art. 60. Están obligados á constituír 
los Consejos de guerra todos los Oficia
les de las respectivas clases que se en
cuentren en servicio activo, aunque 
sea en situación de reemplazo ó cuar
tel, exceptuándose únicamente los que 
tengan alguna causa de inoompatibiU- 
dai ó exención.

En igua dad de empleos, serán prefe
ridos loa que se hallen colocados.

Sección eeganda.
De loa Consejos de guerra en las plazas 

ó fortalezas sitiadas ó bloqueadas.
Art. 61. En las plazas ó fortalezas 

sitiadas ó bloqueadas, cuando falte Co
ronel ó Teniente Coronel para presidir 
el Consejo de guerra Ordi n ario,lo presidi
rá el Oficial á quien corresponda ia su
cesión de mando, cualquiera qne sea su 
graduación.

El de Oficiales generales será presi
dido por el más caracterizado y más 
antiguo de los llamados á formarlo.

Art. 62. Los Vocales de les Con
sejos de guerra ea las plazas sitiadas ó 
bloqueadas serán nombrados, en lo apli
cable, oon arreglo á los miamos turnos 
y los propios preceptos que en los Ejér
citos, distritos y circunecripoionea.

Art. 63. Cuando se trate de los de
litos de traición, espionaje, rebelión, 
conspiración para la rebelión, sedición, 
negligencia en actos del servicio, aban
dono del mismo, cobardía, insulto á su
periores, desobediencia, destrucción 
de comunicaciones, secuestro, robo en 
cuadrilla, inutilización de provisiones 
de boca ó guerra, adulteración de víve
res y otros que comprometan la segu
ridad de la pisza ó perjudiquen su me
jor defensa, y en aquélla no hubiere 
número bastante de Oficiales de las res
pectivas clases para ser Vocales de los 
Consejos de guerra, podrán constituir- 
se éstos con ei Presidente y cuatro ó 
dos Vocales,

1 (Se continuará)
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Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES

De los informes y datos que obran 
en este Ministerio, y do los minuciosos 
y más completosrecogidoa por la Junta 
Central del '''enso electoral, results 
que la normalidad de Iss operaciones 
para la formación del Censo dentro de 
los plazos y términos marcados por Ia 
ley de 26 de Junio en las disposiciones 
emanadas del Co hier no y en las circu
lares de la indicada Junta, sólo ha pa
decido perturbación en muy escaso nú
mero de localidades. Acredita, con efec
to, la estadística formada por la expre
sada Junta Central, que el dfa 24 de 
Septiembre último sólo habla 62 pue
blos cuyas listas no han sido examina
das por lea Jautas provinciales ea su 
reunión del 15 del propio moa, por no 
haberlae remitido loa Alcaldes con la 
antelación necesaria: 19 pueblos remi
tieron aquellas con detectos sustancia
les; en 2 las listas han sido aprobadas, 
no obstante adolecer de tos indicados 
defectos, y sólo en 8 pueblos de escaso 
importancia y vecindario, correspon
dientes á las provincias de Barcelona, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Jaén, 
Logroño, Toledo y Zaragoza, es envíos 
que no se han formado listas ni cum
plido ninguno do los trámites mareados 
para la formación del Censo.

Satifactorio es en verdad tan lison
jero resultado, y mucho más sí se con
sidera qua á la fecha presento varias 
Juntas provinciales, entre Ias que pue
de oitarse á las de Lérida y Burgos, in
terpretando exteusameute Jos precep
tos del art. 20 de ley, han celebrado 
nueves reuniones para censurar las 
listas de 12 pueblos; de modo que ya 
sólo quedan 40 pendientes aún de ser 
examinaduá por las leíeridas Juntas.

Pero aun cuando sea tan reducido el 
número de pueblos en que las citadas 
operaciones, Óao han tenido comienzo, 
ó se hallan fuera de su normalidad, el 
Gobierno debe atender con especial so
licitud á poner el oportuno remedio, 
haciendo uso de las facultades de am
pliar ó reducir plazos, para lo que le 
autoriza la ley de 26 de Junio, previa 
audiencia de la Junta Central. De esta 
autorización ha hecho ya uso en casos 
generales de igualim portan cía y trans
cendencia, y con mayor motivo se jus
tifica y procede ahora para remedio de 
las excepciones referidas el señalar 
plazos precisos á los Alcaldes, Jautas 
munioipales y provinciales y aún á las 
Audiencias á fin de que el Censo electo ■ 
ral rusulte ultimado y publicadas las i 
listas con la antelación necesaria para 
que pueda de él hacerse aplicación en 
las próximas elecciones para Diputados 
provinciales. A este fin, oída la Junta 
Central del Censo,y de conformidad en 
un todo con su dictamen, S. M. el Eav 
(Q. D. G ) y en au nombre la Ksika Re
gente, se ha servido dictar las dispoai- 
cionas siguientes;

Articulo 1." Los Alcaldes de los 
puebles que no hayan cumplido aún 
con las prescripciones del párrafo pii- 
inero de la segunda disposición tran
sitoria de la ley de 26 de Junio último, 
deberán proceder inmediatamente á 

formar la lista de todos los vecinos ma
yores do veinticinco años que consten 
en el último empadronamiento, expre
sando su edad, domicilio, profesión, y 
sí saben leer y escribir. Bajo su más 
estrecha responsabilidad habrán de 
fijar esta lista al público el dfa 13 del 
corrients mes; Buonoiaudo por bando y 
pregón el día en que según el artíealo 
siguiente habrá de rennirse la Junta 
municipal é los efectos indicados en el 
artículo 13 de la ley.

Art. 2.° Las referidas listas estarán 
expuestas los días 13, 14 y 15 del co
rriente mes, durante cuyo plazo los 
Jueces municipales 'remitirán las cer
tificaciones de que hace mérito el pá
rrafo tercero de la citada disposición 
transitoria.

El día 16, el Ayuntamiento, con los 
ex Alcaldes y Cono?jatea qua dejaron 
de pertenecerá aquél en la última reno
vación, se constituirá en sesión en el 
edifioio municipal, y procederá de la 
manera prevenida en el articulo 13 de 
la ley, formando las cinco listas que or
dena el párrafo cuarto de la referida 
disposición se ganda transitoria.

Art. 3? Las cinco listas de que ha
ce mérito el artículo anterior, se publi
carán durante fres días en la forma pre
venida, sin perjuicio de que por el pri
mer correo después de la sesión de la 
Junta munioipaisa remitan al presiden
te de la Diputación las listas, docu
mentes é informes que determina el 
articulo 13 y los anteproyectos y datos 
para la división en secciones cu la 
forma y términos marcados en la regla 
17 de la circular de la Junta Central de 
8 da Agosto último y la ¡natruoción 
circular de 18 de Saptiembre, si el 
número de electores de la localidad 
excediese de 500.

Art. 4.“ El dia 20 del corriente mes 
se reunirán las Jautas provinciales á 
qne correspondan los pueblos com
prendidos ea los artículos anteriores, 
é igualmente lo harán las Juntas pro
vinciales que hasta la fecha no hayan 
terminado sus trabajos, ya porque las 
Juntas municipales no remitieron tas 
listas con la antelación necesaria, ó 
porque se recibieron coa defectos ú 
omisiones sustanciales.

Una vez reunidas procederán, según 
ordenan los artículos 14 y siguientes 
de la ley y párrafo sexto de la segun
da disposición transitoria, habiendo de 
publicarse neoesariamonte sus acuer
dos en el Boletín Oficial del dia 21.

Art. 5.® Durante los tres días si- 
guientes se admitirán las apelaciones 
para ante la Audiencia territorial, de
biendo los Secretarios de las Diputa
ciones cuidar de que para el dia 26 se 
hallen en las Audiencias territoriales 
los expedientes apelados.

Art. 6.“ Dentro del término preci
so de tres dios deberán oelebrarsa ante 
las Audiencias respectivas las vistos de 
los recursos interpuestos, y en el mis 
mo dia ó en el siguiente se dictará re
solución que habrá de hacerse pública ' 
en la tabla de edictos, corno prescri
be el ait. 15 de ialey Electoral, debíen 
do remitir los Seoretaríos las certifica
ciones correspondientes á los Fresi 
dentes de las Diputaciones provinciales 

á más tardar, el día 4 de Noviembre 
próximo.

Art. 7,® Interin se sustancian las 
apelaciones, las Juntas provinciales 
deberán ultimar los datos necesarios 
para la formación de los Colegios elec
torales, si el número de electores de la 
localidad excediere de 500,

Art, 8.® Sin perjuicio de la reunión 
ordinaria que el dia 15 del corriente 
mes habrán de celebrar las Juntas pro
vinciales, según está prevenido, dichas 
Juntas, an las provincias á que corres
pondan los pueblos comprendidos en 
las disposiciones del art. 4 ® que pre
cede, volverán à reunirse el dia 5 de 
Noviembre próximo para fijar definiti
vamente el número do electores de los 
Ayuntamientos respectivos é ioacribir- 
los en el Censo electora!.

Del mismo Censo deberán copiarse 
* las listas que habrán de publicarse y 
oomunioarse, á tenor da lo establecido 
por el art. 16 de la ley y párrafo sépti- 
timo de su segunda disposición tran
sitoria.

De Real orden lo digo V. 8. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes, 
Madril 7 de Octubre de 1890.—Sil
vela.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Habiéndose recordado por el Minis
terio de Estado á este de la Gobarna- 
ción el cumplimiento de 1» Real orden 
de 16 de Mayo del año último, inserta 
en la Oaceta del 21 del mismo mes, dis
poniendo qne los Gobernadores civiles, 
tan luego como llegue à su noticia el 
fallecimiento da algún Caballero Gran 
Cruz den cuenta directamenta á aquel 
Ministerio, como asimismo de las per
sonas agraciadas con la indicada con
decoración que residan en 1 s respecti
vas provincias de su mando;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien ordenar se reitere á V, S. 
dicha disposición, para llenar cumpli
damente los fines á que la misma se 
encamina.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid6 de Octubre de 1890.— 
Silvela.

Sr, Gobernador da la provincia de ..

GOBIERNO CIVIL
DK LA

ÍWVIWM DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

AORICULTUK A.—00 NODE 3 0

Nim. 2.382,

En cumplimiento del Real decreto 
de 12 de Septiembre de 1888 y de lo 
ordenado por la Dirección general de 
Agricultura, Induétrla y Comercio en 
su oficio de 17 da Septiembre último, 
el Estado se propone adquirir en arren

damiento una finca con destino á vive
ro y almacén de semillas, y para ello 
convoca á los propietarios que tengan 
fincas con las condiciones qne se exijan 
para que presenten en pliegos cerrados 
las proposiciones de oferta, siempre 
que se conformen con las condiciones 
que establece la Administración y le 
finca reúna los requisicos q ie se deta
llan en el pliego que se inserta á con
tinuación.

Las proposiciones, en la forma que 
queda expresada podrán preseutarse 
en esta Sección de Fomento (Pompe
yos 2) durante las horas de oficina, to
dos los días hábiles, y se admitirán 
pliegos durante el plazo de tres meses, 
á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, hasta las dos de la tar
de, hora en que se dará por terminado 
el concurso; se abrirán los pliegos pre
sentados, los cuales, con el informe de» 
distrito forestal, se elevarán al Minis
terio da Fomento para que la Superio
ridad acepte el que orea llenar las me* 
joros condiciones, y procederá luego á 
ia realización del contrato de arrenda
miento.

Córdoba 8 de Octubre de 1890. E^ 
Gobernador interino, Luis Rodriguei.

Direccién gemral de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Pliego de condiciones generales py® 
el arrendamiento de una finca, sita 
en la provincia de Córdoba, con des
tino á vivero y almacén de semillas a 
cargo de la Administración forestal*

1.* Ea objeto de concurso el arren
damiento por cuenta del Estado da nn® 
finca que reúna las circunstancias si
guientes: hallarse en relación directa 
con buenas vías de oomunioaoión y ® 
abrigo de fuertes vientos é inundaoiO' 
nes; constar da un terreno de cinco á 
diez haotáreas de extensión, con suelo 
de buena calidad de 40 à 50 centíme
tros de espesor y subsuelo permeable, 
accesible al riego por co Tiente natu
ral en toda su extensión y en cantidad 
al menos de tres decilitros por hectárea 
y segundo, durante todo el año, ó do
tado de corriantes aup?rfioiale3 é sub
terráneos qua puedan destinarse ai rie
go, con una elevación máxima de dos 
mettes y enclavada en dicho terreno 
una caes de suficiente capacidad par® 
albergue del Capataz y almacén de he
rramientas y semillas y coa las condi
ciona.- de solidez, sequedad y ventila' 
oión necesarias para el fin á que sa des
tina. Lo cosa deberá estar asegurad® 
contra incendios, y ello y el terreno 
anejo libres de toda clase de sarvidnm- 
bres, siendo motivo de preferencia ® 
haUarse lo finca cercada de pared, va
llado ó seto vivo.

2,“ Son admisibles las finoas qne a 
presenta no tengan todas las oircons- 
tancías indicadas,siempre que sus do®' 
ños se obliguen á dárselas á su costa 
en el término de seis meses, á contar 
desde la fecha en que el contrato se 
formalice, ó ó abonar los daños y p^' 
juicios qua la falta de cumplimiento ® 
lo convenido origine al Estado.
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5.* El o^ntrato de arriendo será 
por veinte afios, á oontar desde el dia 
de BU formalixaoión, raaervándose la 
Adaainistraeión la facultad da resoin- 
dirlo por gnpresidu da este sarvioiu á 
otra cama análoga, pero con la obliga
ción de advertiría al arrendador coa 
un a&o de antelación, de abonarle el 
precio del arriendo durante este año, 
usi como los gastos convenidos que ba
tiere hecho en ia finca, y de dejar á su 
Íavor las mejoras en ella realizadas, pe- 
^9 no las herramientas, máqaiaa’y 
plantones existantes en vivero. SI un 
®Il9 antes de espirar el plazo de los 
Jointe no avisara el partieolar que 
debe cesar el arriendo, podrá prcrro- 
garee por un quinquenio, si la Admi- 
‘'istraoión lo desea, en las condiciones 
y» estipuladas.

4? Aprobado el contrato de arrien
do, la Administración se obliga á sa
tisfacer al dueño de la finca el precio 
^nual estipulado, por trimestres ven 
®ido8, con más los intereses de demora 
*1 seis por ciento anual por las rentas 
®® pagadas dentro de los dos meses si- 
8n:ent6a al del vencimiento de cada 
’‘^^i y dando al propietario el derecho 
^® pedir la rescisión del contrato é in- 
^®ninización de daños y perjuicios 
loando la demora pase do seis metes.

^* El pago de las contribuciones y 
'ieiuás gravámenes de la finca serán de 
®'^®nta de su dueño, así corno la repa- 
^noión de los daños ocasionados por 
'‘®®ideat68 de fuerza mayor, obligando- 
®® la Administración á atender á las 
**®bida8 al uso común y ordinario.

^* La Administiación podrá dis- 
íoner del arbolado de la finca y hacer 
®® ella las modifioaoiones convenientes 
^®’^í fines, sin indemnización alguna 
^1 dueño; pero sí dichas modificaciones 
"^Hou de tal importancia que afecten 

®®ñocidamente el valor de la finca, no 
P^odrá llevarías á efecto, si no es coñ
udo con el arrendador y previas oon- 

'cionea estipuladas de común acuerdo.
1 ^^ Serán de cuenta del arrendador 
°® gratos del remate, escritura con la 

P’’'mera copia, que «e entregará á la
Oíiniatración, y registro de la mis- 

^®' que deberá tener lugar dentro da 
• treinta días siguientes al de la for- 

*^®lizaoióa del contrato, y todos loa de-
“* que sin motivarlos la Administra- 

^^^•i, ae ocasionen hasta que esta se en- 
'^o^?* ^® ^“ finca.
^ \ El arrendador no podrá enta- 
i Jf juicio de desahucio ni apelar á otros 

‘bumigg qae log administratives para 
lamar contra la Administración, ni 
'íUrar la rescisión del contrato por 
& causa que la indicada en la oondl- 

. ® quinte, aunque la finca cambie de 
‘'“eho.
^j que presente proposición en 
*01'^*^*^^'*'®®’ ®® entiende que por este 

^ hecho ofrece la finca á que la pro- 
uiún se refiere en garantía del cum- 

^ *entü de lae condiciones que acep- 
** obliga á permitir en ella toda 
ación de medición y examen, así 

’^ ^ ^’^hibir los docuraentos que 
8¡¿^ 8« plena propiedad y pose

so. Ta
rán *’ proposiciones se preseuLa- 
tio ^\*'^*®S08 cetraíos, en la forma, ei- 

y hora que se fijen en los anuncios 

oficiales, y el dueño de la finca cuyo 
arriendo se apruebe por el Gobierno, 
previos loa informes del Ingeniero y 
Junta facultativa de montes, hará for
mal entrega de ella al Jgfe del distri
to forestal, de cuya operación se levan
tará acta detallando el estado da dicha 
finca, la cual quedará desde aquel mo
mento á cargo de la Administración, 
con arreglo á las condiciones del con
trato.

^fadtid 3 de Junio de 1890.—El Di
rector general interino, Sem SernorAo.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.3GG.

Extracte de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sus sesiones ce
lebradas en los días 1, 0, 9,11, 18, 20, 22 y 
24 de Septiembre de 1890.

(ConíhiuacíónJ

Session del día 6 de Septiembre de 1890 
Presidencia del Sr. Sánchez

Guerra
Señores que asistieron:
Miwillb, Escamilla, Viguera y 

Velasco.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar una factura presenta
da por Rafael Izquierdo, vecino y 
carpintero de esta capital, impor
tante 19 pesetas 50 céntimos, por 
la composición de varios muebles 
de los existentes en las oficinas de 
la Diputación.

Aprobar la cuenta presentada 
por el pagador de obras públicas 
provinciales, de los gastos ocasio
nados con motivo de la coloca
ción de las instalaciones para la 
exposición de ganados, plantas j" 
material, agrícola y pabellón do 
la Exema. Corporación provincial 
en el Real de la feria de Nuestra 
Señora de la Salud. El Sr. Esca
milla salvó su voto en el presento 
acuerdo.

Aprobai’ el extracto de los 
acuerdos adoptados por esta Co
misión relativamente á inciden
cias de quintas, en las sesiones 
celebradas durante el mea do 
Agosto último; y que so remita al 
Sr. Grobernador civil, por si so 
sirve disponer su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia,'

Reclamar nuevamente de los 
Alcaldes de Alcaracejos, Carpio, 
Castro del Río, Granjuela, Gua
dalcázar, Guijo, Santa Eufemia, 
Ton'ecampo y Villaralto, la cuen
ta y balance de 30 de Junio últi
mo, aporcibiéndoles con multa 
si no evacúan este servicio dentro 
del término de cuatro días.

Aprobar en definitiva el remate 
provisional recaído en favor de don 
Antonio Jiménez Barea, vecino 
y del comercio de esta capital, 
para el suministro de drogas y 

artículos metlicinalos necesarios 
en las boticas de los Hospitales de 
Agudos y Crónicos, durante el 
año económico de 1890 á 91.

Aprobar el pliego de condiciones 
y anuncio para el arrendamiento 
en pública subasta, de la finca 
rústica denominada Molino Quema- 
doy Haza de la Comadre, situada 
en término de Córdoba, pertene
ciente al caudal de esta Benefi
cencia provincial; y que se anun
cie el expresado acto por término 
de 30 días en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Aprobar la recepción definitiva 
de las obras de reparación, ejecu
tadas en el ramal do carretera 
provincial de Puente Genil á su 
estación, por su contratista don 
Agustín Rodríguez Cejas.

Aprobar en definitiva la adju
dicación hecha á favor de D. Ra
fael Orive Moral, vecino de Cór
doba, á viriud de la subasta cele
brada el día 25 de Agosto último, 
pai'a el arrendamiento de las ha- 
Iñtaciones que circuyen el patio 
primero de la casa número 25, 
plazuela del Vizconde de Mirau- 
da de esta ciudad, perteneciente 
al caudal de la Beneficencia pro
vincial.

Acceder á una instancia de don ’ 
Manuel Casaña, vecino de estai 
capital, en solicitud de que se le í 
permita fabricar y cocer ladrillos 
al aire libre en terrenos de su pro
piedad, inmediatos á la carretera 
provincial de Córdoba á Trassierra

Autoriza!' al Director del Co- 
rrecoional de esta ciudad, para 
que de acuerdo con el dictamen 
laeultativo, adquiera un braguero 
para el corrigendo Diego Soler 
Romero.

Aprobar dos relaciones que re
mite el Alcalde de Montoro, ex
presivas de los pagos hechos por 
el Ayuntamiento de dicha ciudad 
á las nodrizas que tienen á su car
go la lactancia de expósitos de 
aquella suprimida hijuela, por lo ' 
que respecta á los meses de Abril, 
Mayo, Junio y Julio próximos pa
sados, si bien advirtiéndolo que, 
en lo sucesivo, no so aprobarán 
más gastos que los referentes á 
los de los salarios de las nodrizas, 
y de ningún modo otros como los 
que figuran en dichas relaciones, 
á más de lo que coiTespoude á 
aquella.s.

Consignar el modo y forma en 
que se habrán de distribuir las 
cuatro y media pajas de agua que 
pertenecen al edificio que ocupa 
la Diputación,

Con lo que tei minó la sesión.— 
P. A. delà C.P.—El Secretai'io, 
Angel Maria Castiñeira.

f iSesíon del dia 9 de Septiemlnre de 1890 2 
Presidencia del Sr. Condo de

Hust
Señores que asistieron:
Viguera, Murillo, Sánchez Gue

rra, Escamilla, Velasco y Matilla 
de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedai'on acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada de una coma- 
nicacíón del Sr. Gobernador civil, 
á virtud de la cual se sirve intere
sar que por la Contaduria se expi
da una certificación, en la que se 
haga constar el importo del des
cubierto en que se hallan todos 
Ayuntamientos deudores á la Ca- 
japroriuciol, para en su vista pro
ceder contra los mismos por la vía 
de apremio; rogar á dicha supe
rior autoridad, se digno desplegar 
la mayor energía en este asunto, 
y aprobar la conducta del señor 
Vicepresidente, que decretó en el 
acto la expedición del referido 
documento.

Remitir favorablemente infor
madas al Sr. Gobernador civil las 
cuentas municipales de Pozoblan
co, respectivas trios ejercicios eco
nómicos de 1886 á 87 y 1887 á88.

Dar las más expresivas gracias 
al Sr. D. Jaime Aparicio y Marin, 
por el nuevo donativo do otras 
dos carretadas de paja do escaña 
para el relleno de los colchones 
de la Casa Socorro-Hospicio.

Quedar enterada de una comu-, 
nicación del Sr. Gobernador civil, 
en la que se sirve manifestar, 
que de conformidad con lo pro
puesto por la Junta provincial de 
Sanidad, ha designado áD. Rafael 
Luque y Lubián, para que, como 
Arquitecto y Vocal do dicha Jun
ta, pase en comisión á la villa de 
Espejo, con objeto de inspeccionar 
el teireno que ha do habilitarse 
para cementerio provisional, ínte
rin .86 oonsh-nye otro nuevo.

Anunciar una segunda subasta 
por término de diez días, para la 
ejecución de las obras de repara
ción necesarias en el departamen
to de dementes, anejo al Hospital 
provincial de Agudos.

Quedar enterada de dos comu
nicaciones del Sr, Gobeinador 
civil, manifestando haber ordena
do el ingreso provisional, en el de
partamento antes mencionado, 
de los presuntos alienados Ramón 
Rico Ramos, vecino de esta capi
tal, y Florentino Castillo, do Al
calá la Real; y que so reclamen 
los expedientes que para estos 
casos previene el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885,

Quedar igualmente enterado! de 
otra comunicación do dicha supe
rior autoridad, dando conocimien
to de haber ordenado el ingreso
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provisional, en la casa central de 
expósitos, de María Josefa y Ma
nuel Pulido Prieto, hijos de Juan 
Manuel y de Teresa, pobres y ve
cinos de esta capital; y que por el 
negociado respectivo se instruya 
y ultime el oportuno expediente, 
con arreglo á lo que dispone el 
reglamento de dicha casa benéfica.

Acceder á una instancia de 
Purificación Aragonés y Contre
ras, de estado soltera y vecina de 
Villaharta, solicitando reconocer 
á una niña que dió á luz en el de
partamento de parturientas de la 
casa central de expósitos el día 1,® 
de A bril último.

Denegar otra instancia de An
tonia Cantador Caballero, en so
licitud del correspondiente per
miso para reconocer, por si, y en 
nombre de su esposo Ciriaco 
Aguililla Expósito, como hijo na
tural, al expósito Indalecio Mar
tín.

Aprobar el presupuesto remiti
do por el Administrador de la cár
cel correccional de esta ciudad, 
del menaje que considera necesa
rio en aquellas oficinas adminis
trativas; y que al efecto se abra 
un crédito por valor de 188 pese
tas en el primer presupuesto que 
se fonne.

Anular la escritura de prohija
ción del expósito Rufino Rómulo 
Roque; procedente de la casa cen
tral, según solicita el prohijante 
Juan Serrano Montilla y por las 
razones que el mismo aduce, y 
que aquel vuelva á dicha casa be
néfica.

Aprobar una factura de D. Ra
món González, vecino y del co
mercio de esta capital, impoitan- 

, te 700 pesetas, por 240 pares de 
calzado con destino á los acojidos 
en la casa central de expósitos.

(Se amlinuará.)

AYUNTAMIENTOS

Aguilar

Núm. 2J67.

D. Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
eonstitueional de esta ciudad.

Hallándose depositada por orden de 
esta Alcaldía en poder de Manuel Palma 
Luque de estos vecinos, una muía cuyas 
señas se reseñan á continuación, encon- 
tradaenei cortijo nombrado del Polvillo 
de este tórmino, se anuncia al público por 
tres dias consecutivos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumplimiento de 
lo acordado por el Sr. Gobernador ci
vil, y de lo preceptuado en la Real or
den de 8 de Septiembre de 1878, para 
qne las personas que se crean con dere
cho á su reclamación, la deduzcan en el

término de 30 días, á contar desde su , 
publicación.

Aguilar 6 de Octubre de 1890,—Ri
cardo Aparicio.

7íe5t?>ia de la caballería

Una muía, pelo castaño, peceña. lu
cera, edad sobre ocho años, alzada un 
metro 37 centímetros, ó sean seis cuartas 
y media, varios lunares en costillares y 
dorso.

Fernán Núñez
Núm. 2.371.

Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento constitucional de esta vi
lla, en el mes de Septiembre último.

Sesíoti ordinaria del día 7 de Septiembre 
de 1390

Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Ruiz 
Romero

Se aprobó la anterior.
Admitir la dimisión presentada por el 

guardia municipal Andrés Crespo Gó
mez, y nombrar á dicho individuo, or
denanza de la Administración de con
sumos.

Aprobar la cuenta presentada por don 
Francisco Cuesta, apoderado de esta 
Corporación en Córdoba, correspondien
te á los meses de JuIío y Agosto últimos, 
y que con cargo al capítulo de imprevis
tos se le abone su asignación en dicho 
mes.

Disponer el pago de los haberes atra
sados de las nodrizas de la Casa Central 
de e.xpósitos, María Antonia Luna y Jo
sefa Sánchez,

Ordinaria dei 14
Presidencia del mismo señor

Se aprobó Ia anterior.
Dar cuenta de haberse presentado el 

visitador ó inspector del timbre y no ba
ser encontrado infracción alguna

Autorizar el gasto hecho en restaurar 
el alumbrado del paseo público, y que se 
abone del capítulo de imprevistos.

Aprobar el acuerdo de la Junta de 
instrucción primaria referente á Doña 
Victoriana Gómez, concediéndole una 
jratificación en concepto de pasanta de 
la escuela de niñas, y que se abone con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Disponer: sea trasladada la clase de 
niños á Ias habitaciones de la profesora 
nombrada interinamente Doña Felisa Mo
rales, y rescindir el arriendo de las que 
se ocupaban, á invitación de su dueño.

Sesión ordinaria del 31 de Septiembre 
’residencia de D. Juan Ruiz Romero

No pudo tener efecto por no tener 
asuntos de que tratar.

Ordinaria del 38
Igual presidencia

Se aprobó la anterior.

Aprobar los gastos hechos en este 
mes, y autorizar al Sr. Alcalde para que 
ordene los que se hagan necesarios en el 
próximo.

Nombrar para la expendición de cédu
las personales al que lo ha venido ha
ciendo en años anteriores, D, Vicente 
Saenz Junquera.

Fernán Núñez 6 de Octubre de T890- 
Baltasar Blanco, Secretario.—V." B.“— 
EI Alcalde, Juan Ruiz.

Córdoba

Núm. 2.380.

Encontrado sin dueño conocido un 
cerdo en la huerta nombrada del Higue- 
rón, de este término, yconstituído en de
pósito, se anuncia al público, para que 
la persona á quien pertenezca, pueda 
producir la reclamación oportuna.

Córdoba 7 de Octubre de i8go.—Pe
dro Rey.

JUZGADOS^

Aguilar

Núm 2.368.

D. Federico Baudin y Capelo, Juee de 
pritnera instancia de esta dudad y su 
partido.
En virtud del presente se hace sa

ber: Que en este Juzgado y por la Es 
cribania del que refrenda,se signen au
tos juioio ejecutivo & instancia de do
ña Maria del Carmen Paladín y Mar
quez, viuda y vecina de Puente Genil, 
corno representante de su finado espo
so don Josó Maria Melgar y Parejo, 
contra don Juan, don Francisco, don 
Victor, doña Victoria, doña Ooncepoión 
y doña Cano Morales, como hijos y he
rederos del finado, don Juan Cano y 
Bello, todos vecinos de Casariche á ex
cepción de doña Ana que lo es de Lora 
de Estepa, sobre cobro de cantidad de 
pesetas, y en cuyos autos,por providen
cia de este día, se han mandado sacar 
á pública subasta para su venta, las 
fincas siguientes:

La mitad promdivisa de una hacien
da nombrada Vadofebraro, situada en 
los términos de Casariche y de la Ro
da, al partido del Beighelo, cuyo todo 
linda: á Norte, con el camino que de 
Lora condoce al molino harinero de la 
Pasadilla, olivar de Manuel Parrado 
Escalera, tierras de Francisco Ferez 
Rodríguez, viñas de Pedro Rodas Ro
mero, tierras de José Parrado Sánchez, 
José María Parrado, Antonio Romero 
Estepa y dal molino harinero de doña 
Clara Perailes; al Sur, tierras de Ma
nuel Reina Díaz, de don Lorenzo Ri
vas y del molino harinero do doña Ola 
ra Perailes; ai Este, el río de las Ye
guas, tierras del molino harinero de 
doña Clara Perailes, do José Parrado 
Sánchez, olivar de Antonio Romero 
Estepa, y el camino real, y al Oeste 
la vereda de Ronda; se comunica por 
el camino real dlvidiéndola de Norte

áSur el antes dicho camino, y en '® 
misma dirección, la linea férrea de 
Córdoba á Málaga, y de Oeste á Este 
el camino que de Lora conduce ai mo
lino harinero delà doña Clara Perailes; 
contiene ana superficie, dentro de los 
limites marcados, de doscientas ocho 
hectáreas, sesenta yeuatro áieasyvein- 
te y dos centiáreas,equivalentes á tres
cientas veinte y cuatro fanegas del 
marco de quinientas setenta y seis es
tadales, con cinco mil seteoientoe 
treinta y dos pies de olivos, ochenta y 
ocho enoinas, setecientos noventa y 
cinco chaparros, cuatrocientos diez y 
seis árboles frutales de diferentes ea- 

, peoies,en las tierras de riego,y dosoton- 
tos sesenta y cuatro álamos de diferen
tes edades; en su centro y contigua al 
camino real se encuentra la casa de 
labranza y otras seis más disemiaadss 
por la hacienda para el cultivo de las 
tierra.s de riego; valorada dicha mitad 
en treinta y cinco mil ouatrocientas se* 

I tenta y dos pesetas, por haber sido el 
todo en la de setenta mil novecientas 
on aren ta y cuatro. 36.472

Y la mitad de ana casa proindivisa 
en la villa de Casariche,en la calle Mon
ja número diez y ocho, con su fabrics 
aceitera; su fachada al Norte, por '“ 
derecha entrando, hace esquina á la 
calle Travesía de Monjas; por 1» ó-* 
quierda, linda con oasa de Francisco 
Borrego Cruz y por su espalda, con 
tierras de Juan Cano y otros, cou u®® .■ 
superficie de tres mil trescientos ci®" 
oueata y cuatro metros cuadrados; va' 
lorada dicha mitad en seis mil ciento 
veinte y seis pesetas y cincuenta oén- 
timos, por haber sido el todo en la de 
doce mil doscientas cincuenta y tres- 

6.126*00
Señálase para el remate de dichas fin' 

cas, el día quince de Octubre próxim® Í 
venidero, á las doce de so mañana, en ; 
la sala andiendia de esta Juzgado, ad' 
virtiéndo9e:qn6 no se admitirán posta
ras qae no cobran las dos terceras p®í' 
tes del avalúo, y qae para tomar parte 
en la subasta los licitadores consign®' 1 
rán previamente en la mesa dal juzga* 
do, el diez por ciento efectivo del v®' , 
lor de la mitad de la finca ó fincas, res
pectivamente, que deseen adquirír, 8in 
cuyo requisito no sarán admitidos; q®® ■. 
los títulos de propiedad de la haoiend® 
nombrada Vadofebrero están de maní' 
fiesto en la Escribanía del actuario, ®° 
existiendo la del molino, por lo que 80 , 
advierte que el rematante puede su
plír los defeotos antea dal otorgami®® 
to da la escritura de venta, á oosta d® 
los deudores,

y para que tenga la debida pnblw‘' 
dad se estiende el presente y otros d® 
igual tenor, que se insertarán 0® ^®® 
Boletines oficiales do la provincia d® 
Sevilla y de esta, fijándose además e® 
los sitios públicos de esta ciudad, a®^ 
como de Casariche y la Roda.

Aguilar á veinte de Septiembre d® 
mil ochocientos noventa.—Fadon®® 
Baudin.—El escribano actuario! Tim® 
teo Sánchez.
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